
Ref. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL HIPOTECARIA 

Dte. TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.HITOS 

Ddo. MARTHA LILIANA SANCHEZ VALENCIA   

Rad. 76-520-40-03-003-2019-00202-00 

 

SECRETARIA: A  Despacho del señor Juez el presente asunto. Sírvase proveer.  

Palmira (V), 13 de noviembre de 2020. 

 

El Secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

         AUTO SUSTANCIACIÓN No. 386 

               Palmira (V), noviembre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Allegado el avalúo catastral del bien inmueble embargado en la presente litis, 

córrase traslado del mismo, conforme lo dispone el artículo 444 numeral 2 del 

C.G.P., en concordancia con el numeral 4 de la norma ibídem, en consecuencia, el 

Juzgado 

 

                         RESUELVE 

 

ÚNICO: Correr traslado del avalúo catastral presentado por el término de diez (10) 

días, incrementado en un 50%. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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